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Publicadas en el BOAM número 8.910, de 16 de junio de 2021, una Resolución de 14 de junio
de 2021 del Director General de Planificación de Recursos Humanos por la que se modifican
las bases específicas que regirán el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de
Madrid para proveer, mediante promoción interna independiente  plazas de personal
laboral fijo del Grupo Profesional A2 de Titulado/a Medio , de
Administración General del Ayuntamiento de Madrid.

  

Se abre un nuevo plazo de veinte días hábiles para la presentación de instancias en el
proceso selectivo convocado para proveer, mediante promoción interna independiente, plazas
de personal laboral fijo del Grupo Profesional A2 de Titulado/a Medio de Administración
General del Ayuntamiento de Madrid, publicado en el BOAM núm. 8.356, de 13 de marzo de
2019, y en el BOEnúm. 67, de 19 de marzo de 2019, manteniéndose la validez de las
instancias presentadas quedurante este nuevo plazo no se vean modificadas.

  

Ver resolución y ANEXO con bases y PROGRAMA

  

 1 / 1

https://drive.google.com/file/d/1h7j_EKBCDrRCV9TSBIzFMoeiB5l9zCCT/view?usp=sharing

